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“AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DEL AMAUTA JOSÉ MARÍA ARGUEDAS” 

 

ACUERDO REGIONAL N° 216-2011-GRJ/CR. 
 

POR CUANTO: 
 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Descentralizada a los 24 días del mes de mayo de 
2011, en el Auditórium de la Municipalidad Provincial de Chanchamayo, de conformidad con lo previsto en 
la Constitución Política del Perú; en la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus 
modificatorias y demás Normas Complementarias.  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 192° de la Constitución Política del Perú de 1993, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización Nº 27680, establece, que los 
Gobiernos Regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo; 
 

Que, el literal c) del artículo 15º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prescribe que 
es atribución del Consejo Regional, aprobar el Plan Anual que contiene el Plan de Inversiones que es el 
instrumento presupuestario en el cual se consignan los proyectos de obras públicas, cuyo contenido lo 
aprueba el Consejo Regional mediante Acuerdo Regional, para ser ejecutados en el ejercicio 
presupuestario. Este plan detalla específicamente los proyectos, fases y períodos de ejecución;  
 

Que, el artículo 38° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que 
los montos y las finalidades de los créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector 
Público sólo podrán ser modificados durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites y con arreglo 
al procedimiento establecido mediante modificaciones en el nivel institucional y modificaciones en el nivel 
funcional programático, en concordancia con el numeral 1) artículo 11° de la Ley N° 29626, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011, que estipula que a nivel de Pliego, la Partida de 
Gasto 2.1.1 “Retribuciones y Complementos en Efectivo” no puede habilitar a otras partidas de gasto ni ser 
habilitada, salvo las habilitaciones que se realicen dentro de la indicada partida entre unidades ejecutoras 
del mismo pliego; 
 

Que, con Acuerdo Regional N° 174-2011-GRJ/CR, se encarga a las Comisiones Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y de Educación, Cultura y Desarrollo social la 
emisión del dictamen correspondiente para incorporar el proyecto “Un Odontólogo por Institución 
Educativa”, en el programa de inversiones 2011 del Gobierno Regional Junín; 
 

Que, con Oficios N° 1015 y 1043-2011-GRJ-DRSJ-DG/HYO, el Sub Director de la Dirección Regional de 
Salud, solicita Financiamiento del PIP “Mejoramiento de la Salud Bucal en los estudiantes de los Niveles 
Primario y Secundario de las Instituciones Educativas de Gestión Estatal de la Provincia de Huancayo y 
Chupaca – Región Junín”, con Código SNIP N° 178013 por un monto de S/. 2 811,000.00 nuevos soles; 
 

Que, mediante Reporte N° 079-2011-GRPPAT/SGPT, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, manifiesta la existencia de disponibilidad presupuestal para financiar el 
proyecto propuesto a ser incorporado al presupuesto Institucional 2011 del Gobierno Regional Junín; 
 

Que, el Informe Legal N° 547-2011-ORAJ/GRJ, de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno 
Regional Junín, concluye que, el expediente sea sometido a Consejo Regional a efectos de que el proyecto 
“Mejoramiento de la salud en caries dental y enfermedades periodontales en los estudiantes de los niveles 
primario y secundario menores de las instituciones educativas de gestión estatal de las provincias de 
Huancayo y Chupaca – Región Junín”, sea incorporado dentro del Plan de Ejecución Anual conforme a sus 
facultades y atribuciones; 
 

Que, la Incorporación al Plan de Inversiones 2011, del proyecto “Mejoramiento de la Salud Bucal en los 
estudiantes de los Niveles Primario y Secundario de las Instituciones Educativas de Gestión Estatal de la 
Provincia de Huancayo y Chupaca – Región Junín” cuenta con el Dictamen favorable de la Comisión 
Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional del 
Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9º. 10º, 11º, 15º y 39º 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 sus modificatorias y su Reglamento Interno; 
 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros:  
 

ACUERDA:  
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Incorporación al Plan de Inversiones 2011, del proyecto 
“Mejoramiento de la Salud Bucal en los estudiantes de los Niveles Primario y Secundario de las 
Instituciones Educativas de Gestión Estatal de la Provincia de Huancayo y Chupaca – Región Junín”, con 
Código SNIP N° 178013, hasta por un monto de S/. 2 811,000.00 (dos millones ochocientos once mil con 
00/100 nuevos soles). 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, realizar las modificaciones presupuestales respectivas dentro del marco de 
la Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria 2011”, aprobada con 
Resolución Directoral Nº 030-2010-EF/76.01, y de la normatividad aplicable vigente, a efectos de financiar 
el proyecto mencionado en el artículo primero. 

 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


